
Prioridad Objetivo específico Fondo
Base para el cálculo 
de la contribución de 

la Unión

Asignación financiera 
pública total del fondo  

(EUR)

Porcentaje de 
cofinanciación (%)

Importe público 
aprobaciones de las 

operaciones 
seleccionadas (EUR)

Importe FEMPA 
aprobaciones de las 

operaciones 
seleccionadas (EUR)

Proporción de la 
asignación financiera 
total cubierta por las 
aprobaciones de las 

operaciones 
seleccionadas (%)

Importe público pagos 
de las operaciones 

seleccionadas (EUR)

Proporción de la 
asignación financiera 
total cubierta por los 

pagos a las 
operaciones 

seleccionadas (%)

Número de 
operaciones 

seleccionadas

1 2 5 6 7 8 9 10 11 12 13

1

1.1.1. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde 
el punto de vista económico, social y medioambiental. Todas las 

operaciones excepto las subvencionadas en virtud de los 
artículos 17 y 19.

FEMPA Público 208.991.516,60 70,00 % 64.925.987,53 45.448.191,50 31,07 % 30.290.171,00 14,49 % 845

1
1.1.2. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde 

el punto de vista económico, social y medioambiental. 
Operaciones apoyadas en virtud de los artículos 17 y 19

FEMPA Público 17.515.331,02 70,00 % 197.581,18 138.306,82 1,13 % 49.111,32 0,28 % 4

1
1.2. Aumentar la eficiencia energética y reducir las emisiones 

de CO2 mediante la sustitución o modernización de los motores 
de los buques pesquero

FEMPA Público 3.267.049,11 70,00 % 72.811,48 50.968,04 2,23 % 37.634,40 1,15 % 11

1

1.3. Promover el ajuste de la capacidad de pesca a las 
posibilidades de pesca en caso de paralización definitiva de las 
actividades pesqueras y contribuir a un nivel de vida adecuado 
en caso de paralización temporal de las actividades pesqueras

FEMPA Público 126.845.711,16 70,00 % 53.211.261,30 37.247.884,70 41,95 % 52.329.673,93 41,25 % 5292

1

1.4. Promover en el sector pesquero un control y una ejecución 
de la normativa eficientes, incluida la lucha contra la pesca 
INDNR, y la obtención de datos fiables que permitan tomar 

decisiones basadas en el conocimiento

FEMPA Público 240.124.194,56 70,00 % 79.888.117,28 55.921.682,27 33,27 % 57.573.042,03 23,98 % 14

1
1.5. Promover condiciones de competencia equitativas para los 

productos de la pesca y la acuicultura de las regiones 
ultraperiféricas

FEMPA Público 58.113.208,00 100,00 % 15.516.299,81 15.516.299,81 26,70 % 8.284.366,33 14,26 % 1

1
1.6. Contribuir a la protección y recuperación de la 

biodiversidad y ecosistemas acuáticos
FEMPA Público 85.364.340,00 70,00 % 35.382.213,57 24.767.549,53 41,45 % 13.619.129,81 15,95 % 170

2

2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente 
reforzando la competitividad de la producción acuícola, 
garantizando al mismo tiempo que las actividades sean 

medioambientalmente sostenibles a largo plazo

FEMPA Público 188.254.298,44 70,00 % 100.579.933,51 70.405.953,58 53,43 % 13.430.157,88 7,13 % 401

2
2.2. Promoción de la transformación, comercialización, la 

calidad y el valor añadido de los productos de la pesca y de la 
acuicultura

FEMPA Público 367.598.547,14 70,00 % 149.723.391,78 104.806.374,73 40,73 % 92.648.763,67 25,20 % 602

3
3.1. Promover una economía azul en las zonas costeras, de 

interior y de las islas, y perseguir el desarrollo de las 
comunidades pesqueras y acuícolas

FEMPA Público 150.559.739,73 70,00 % 64.385.532,92 45.071.831,51 42,76 % 22.438.542,66 14,90 % 1048

4

4.1. Fortalecimiento de la gestión sostenible de los mares y los 
océanos mediante la promoción del conocimiento del medio 

marino, la vigilancia marítima o la cooperación entre 
guardacostas

FEMPA Público 38.489.949,87 70,00 % 9.212.788,37 6.448.951,84 23,94 % 4.870.064,85 12,65 % 5

1.485.123.885,63 573.095.918,73 405.823.994,33 38,59% 295.570.657,88 19,90% 8.393

Cuadro 1: Información financiera a nivel de prioridad y de programa para el FEDER, el FSE +, el Fondo de Cohesión, el FTJ y el FEMPA [artículo 42, apartado 2, letra a)]

Totales



Prioridad Objetivo específico Fondo
Tipo de intervención (anexo IV del 

Reglamento FEMPA)

Coste total subvencionable de 
las operaciones seleccionadas 

(EUR)
(Aprobacion Publica)

Importe total del gasto 
subvencionable declarado por 

los beneficiarios
(Pagos publicos)

Número de operaciones 
seleccionadas

1 2 3 4 5 6

1
1.1.1. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde el punto de 
vista económico, social y medioambiental. Todas las operaciones excepto las 
subvencionadas en virtud de los artículos 17 y 19.

FEMPA 1 17.388.922,73 7.870.563,81 245

1
1.1.1. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde el punto de 
vista económico, social y medioambiental. Todas las operaciones excepto las 
subvencionadas en virtud de los artículos 17 y 19.

FEMPA 2 40.288.234,64 20.228.952,10 528

1
1.1.1. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde el punto de 
vista económico, social y medioambiental. Todas las operaciones excepto las 
subvencionadas en virtud de los artículos 17 y 19.

FEMPA 3 7.248.830,16 2.190.655,09 72

1
1.1.2. Reforzar unas actividades pesqueras sostenibles desde el punto de 
vista económico, social y medioambiental. Operaciones apoyadas en virtud de 
los artículos 17 y 19

FEMPA 2 197.581,18 49.111,32 4

1
1.2. Aumentar la eficiencia energética y reducir las emisiones de CO2 
mediante la sustitución o modernización de los motores de los buques 

pesquero
FEMPA 3 72.811,48 37.634,40 11

1

1.3. Promover el ajuste de la capacidad de pesca a las posibilidades de 
pesca en caso de paralización definitiva de las actividades pesqueras y 
contribuir a un nivel de vida adecuado en caso de paralización temporal de las 
actividades pesqueras

FEMPA 4 53.211.261,30 52.329.673,93 5292

1
1.4. Promover en el sector pesquero un control y una ejecución de la 
normativa eficientes, incluida la lucha contra la pesca INDNR, y la obtención 
de datos fiables que permitan tomar decisiones basadas en el conocimiento

FEMPA 10 30.646.788,03 17.225.242,46 7

1
1.4. Promover en el sector pesquero un control y una ejecución de la 
normativa eficientes, incluida la lucha contra la pesca INDNR, y la obtención 
de datos fiables que permitan tomar decisiones basadas en el conocimiento

FEMPA 11 49.241.329,25 40.347.799,57 7

1
1.5. Promover condiciones de competencia equitativas para los productos de 
la pesca y la acuicultura de las regiones ultraperiféricas

FEMPA 8 15.516.299,81 8.284.366,33 1

1
1.6. Contribuir a la protección y recuperación de la biodiversidad y 
ecosistemas acuáticos

FEMPA 1 12.707.713,72 2.462.510,42 77

1
1.6. Contribuir a la protección y recuperación de la biodiversidad y 
ecosistemas acuáticos

FEMPA 6 22.674.499,85 11.156.619,39 93

2
2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando la 
competitividad de la producción acuícola, garantizando al mismo tiempo que 
las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo

FEMPA 1 5.032.144,19 447.445,33 30

2
2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando la 
competitividad de la producción acuícola, garantizando al mismo tiempo que 
las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo

FEMPA 2 93.656.303,98 12.352.922,70 361

2
2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando la 
competitividad de la producción acuícola, garantizando al mismo tiempo que 
las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo

FEMPA 3 918.930,34 9

2
2.1. Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando la 
competitividad de la producción acuícola, garantizando al mismo tiempo que 
las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo plazo

FEMPA 9 972.555,00 629.789,85 1

2
2.2. Promoción de la transformación, comercialización, la calidad y el valor 
añadido de los productos de la pesca y de la acuicultura

FEMPA 1 2.185.409,11 28.331,75 14

2
2.2. Promoción de la transformación, comercialización, la calidad y el valor 
añadido de los productos de la pesca y de la acuicultura

FEMPA 2 121.449.552,97 67.843.394,51 576

2
2.2. Promoción de la transformación, comercialización, la calidad y el valor 
añadido de los productos de la pesca y de la acuicultura

FEMPA 3 1.114.744,93 56.056,65 11

2
2.2. Promoción de la transformación, comercialización, la calidad y el valor 
añadido de los productos de la pesca y de la acuicultura

FEMPA 7 24.973.684,77 24.720.980,76 1

3
3.1. Promover una economía azul en las zonas costeras, de interior y de las 
islas, y perseguir el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas

FEMPA 13 702.317,93 621.037,33 27

3
3.1. Promover una economía azul en las zonas costeras, de interior y de las 
islas, y perseguir el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas

FEMPA 14 41.017.699,66 15.827.365,13 979

3
3.1. Promover una economía azul en las zonas costeras, de interior y de las 
islas, y perseguir el desarrollo de las comunidades pesqueras y acuícolas

FEMPA 15 22.665.515,33 5.990.140,20 42

4
4.1. Fortalecimiento de la gestión sostenible de los mares y los océanos 
mediante la promoción del conocimiento del medio marino, la vigilancia 
marítima o la cooperación entre guardacostas

FEMPA 11 9.212.788,37 4.870.064,85 5

573.095.918,73 295.570.657,88 8.393

Cuadro 4: Desglose de los datos financieros recabados por tipo de intervención para la FEMPA [artículo 42, apartado 2, letra a)]

Datos financieros


